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AUTOCRATIZACIÓN Y LEGISLATURAS:  
UN ESTUDIO INTRODUCTORIO

Khemvirg Puente Martínez*

El declive de las democracias es un fenómeno preocupante en la última déca-
da. El surgimiento de liderazgos populistas autoritarios y la consolidación de 
autocracias alrededor del mundo parecen irreversibles en los años recientes; 
no obstante, poco esfuerzo se ha realizado por comprender cuál ha sido el 
papel de las instituciones parlamentarias en este proceso de precarización 
de las democracias. Los resultados de la investigación que aquí se presenta 
son una primera aproximación al estudio de la representación democrática 
en contextos de autocratización y el análisis del caso mexicano frente a la 
tendencia global.

Hace algunas décadas era mucho más simple observar el fin de una de-
mocracia, pues éste fenómeno solía ser súbito por la aparición de una élite, 
tradicionalmente militar, que mediante acciones violentas tomaba el control 
de las instituciones y reorganizaba el gobierno. En la actualidad, las demo-
cracias se van desmantelando gradualmente mediante reformas y cambios 
institucionales apenas perceptibles y ya no por asaltos al poder. Incluso, ese 
desmantelamiento suele ser impulsado por actores que llegaron al poder 
por vías democráticas. Este fenómeno, que se empezó a registrar en varios 
países de forma gradual, se reveló de forma prominente con la llegada de 
Donald Trump al poder en Estados Unidos con su discurso y el abandono 
a los principios democráticos y las normas básicas de tolerancia y diálogo 
entre los actores políticos y sociales de aquel país. Pero no fue el único caso.

*		 Profesor titular en la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM; Visiting 
Scholar en el Centre for Democratic Politics de la Universidad de Leeds, Reino Unido. El au-
tor agradece el apoyo de la Dirección General de Asuntos del Personal Académico, UNAM, 
para realizar estancia sabática durante 2024.

Libro completo en https://tinyurl.com/4zzx2a3t
2025. UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 
https://www.juridicas.unam.mx/ 
Acervo de la BJV: https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv
DOI: https://doi.org/10.22201/iij.9786075874043e.2025.c2



XX ESTUDIO INTRODUCTORIO

Como lo han documentado Levitsky y Ziblatt (2019), los demagogos 
embisten a sus críticos con toda la fuerza y desmantelan la democracia en 
tres movimientos: capturan al Poder Judicial y a las fuerzas armadas; acosan 
a opositores, medios independientes e intelectuales; y, finalmente, alteran las 
reglas institucionales para obtener una ventaja permanente en la competen-
cia política. Bermeo explica que incluso el uso del término “retroceso demo-
crático” (democratic backsliding) es tan amplio que es muy difícil de observar 
el fenómeno aunque “en su forma más básica, denota el debilitamento o 
eliminación liderado por el Estado mismo de cualquiera de las instituciones 
políticas que sostienen una democracia” (2016, p. 5) y como esas institucio-
nes son múltiples, se da en distintos procesos políticos de retroceso.

Bermeo también apunta que hay aspectos favorables para el sosteni-
miento de las democracias: los golpes militares prácticamente desaparecie-
ron de la región hace más de veinticinco años; los autogolpes ejecutivos, 
cuyo caso más reciente es el de Alberto Fujimori, en Perú, en 1992, y quizá 
se podría considerar ahí tambien la crisis constitucional en 2022 derivada 
de las acciones de Pedro Castillo (ver capítulo de Milagros Campos en este 
libro), o el caso de Haití en el autogolpe de 1999 y la crisis de 2024, aun-
que ésta última no provocada por el propio Ejecutivo; prácticamente, los 
fraudes electorales han ido desapareciendo, aunque persistan algunas malas 
prácticas, no se puede considerar que haya robo de elecciones como prác-
tica recurrente, sino mecanismos más sutiles de violación a la ley (Bermeo, 
2016, pp. 6-8).

Ello no es suficiente para cantar victoria, ya que persisten dos tipos de 
amenazas: los “golpes” suaves y temporales que, con la promesa de “res-
taurar” el orden democrático asumen el control del poder, como en Haití, 
Honduras o El Salvador; el empoderamiento de los ejecutivos a través de 
debilitar a otros poderes o desmantelar las fiscalías o las agencias de con-
trol como las encargadas de fiscalización, regulación y/o transparencia, por 
mencionar algunas, como sucedió en Venezuela, Nicaragua, Ecuador y El 
Salvador; y la manipulación estratégica de las elecciones mediante el con-
trol de los medios de información, la desviación de recursos públicos o el 
uso de programas sociales para manipular el voto, el acoso y la descalifica-
ción de líderazgos opositores, e incluso cambiar las reglas electorales para 
darle ventajas a quienes están en el poder (Bermeo, 2016). Es decir, muchos 
de los retrocesos democráticos o avances autoritarios se dan por la vía legal, 
incluso simulando el avance de la democracia.

Este tipo de liderazgos emplean todos los recursos a su alcance para 
lograr su cometido y si en el camino necesitan aplastar a sus adversarios, 
destruir instituciones o violar la ley, lo harán mientras no existan controles 
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de poder. En aquellos países donde las instituciones han logrado un mayor 
nivel de consolidación, el líder autoritario enfrenta mayores resistencias y su 
proyecto de control absoluto del poder se ve frustrado.

Cuando las instituciones democráticas funcionan, sean formales o in-
formales, los líderes políticos se ven constreñidos y sus actos se circunscriben 
a lo comunitariamente aceptado y formalizado. Incluso en países donde hay 
un marco jurídico insuficiente, pero una cultura política democrática, es 
más difícil tener retrocesos. Esto no sucede así en la región latinoamericana, 
donde en la última década se ha desfondado la confianza en la política, las 
instituciones y en la democracia.

Un retroceso no siempre termina con la instauración de una autocra-
cia, tampoco un ralentizamiento de un proceso de democratización puede 
considerarse autocratización. ¿Las amenazas a la democracia de las dos 
últimas décadas son un proceso de autocratización? ¿Es parte de las olas de 
resistencia que algunas élites promueven para mantenerse en el poder, pero 
no amenazan al régimen democrático? Si delimitamos conceptualmente a 
qué nos referimos con autocratización, entonces podemos diferenciarlo de 
fenómenos como “retroceso” y “ruptura democrática” (ver Lührmann y 
Staffan, 2019). Por ello, en este trabajo se empleará la misma fórmula que 
Lührmann y Staffan (figura 1), para quienes estudiar un proceso de auto-
cratización significa, en principio, lo opuesto a la democratización, es de-
cir, “cualquier alejamiento de la democracia plena”, incluyendo cualquier 
cambio súbito como los procesos graduales. Esto puede suceder en un régi-
men híbrido, como muchos en América Latina, Asia y África, pero también 
puede incluir a países donde los rasgos democráticos disminuyen, dando 
como resultado una democracia más defectuosa o, en el peor de los casos, 
una autocracia.

Gráfica 1. Autocratización  
como democratización en reversa

Fuente: tomado de Lührmann y Staffan, 2019, p. 1100.
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Esta aproximación conceptual nos permite integrar tanto aquellos ca-
sos en que se considera que un país está moldeando los rasgos de una auto-
cracia y también los países donde hay una desaceleración de su proceso de 
democratización a partir de la adopción de ciertos cambios institucionales. 
Lo que demuestran Lührmann y Staffan (2019, p. 1107) es que si bien las 
formas repentinas de autocratización (invasiones, golpes militares y autogol-
pes) siempre terminan en una ruptura democrática, no todos los procesos de 
erosión democrática terminan en una autocracia o una ruptura de régimen.

Uno de los problemas conceptuales y metodológicos de las ciencias so-
ciales es la observación y medición de la democracia, como lo mismo sucede 
con la democratización, la autocratización y los retrocesos democráticos. 
Suárez-Iñiguez (2024) ha descrito los alcances y limitaciones de algunas de 
las principales mediciones sobre la democracia en la actualidad, principal-
mente en su estrecha concepción de la democracia y su confusión con otros 
conceptos como “libertad”, “derechos civiles” o la preminencia de la di-
mensión electoral (mecanismos de acceso y disputa por el poder) por enci-
ma de otras igualmente importantes como el ejercicio del poder. Aunque lo 
anterior puede entenderse como respuesta a lo que advierte Schedler, pues 
“históricamente las elecciones han sido un instrumento de control autori-
tario, así como un medio de gobernanza democrática” pues algunos países 
han producido complejos sistemas electorales para tener una “apariencia” 
democrática cuando al mismo tiempo sus gobiernso violan normas demo-
cráticas, lo primero es para adquirir cierta legitimidad y servir de válvula de 
escape frente a presiones de su propia población, pero también del exterior, 
aunque realmente son países gobernados de forma autoritaria (Schedler, 
2002).

La crítica de Suárez-Iñiguez se encuentra muy en el tono de Little y 
Meng (2024), quienes reconocen las mediciones, pero encuentran sorpren-
dente que haya tan pocos estudios empíricos para constatar el declive de las 
democracias, y los que hay son, en su mayoría, basados en indicadores sub-
jetivos a partir de opiniones de expertos. Si bien Little y Meng no rechazan 
que el mundo esté en un proceso de retroceso democrático, lo que muestran 
es que dicho fenómeno no se encuentra plenamente justificado por eviden-
cia empírica de calidad. Si se toman los datos del proyecto V-Dem,1 nos per-

1		 V-Dem es un proyecto con sede en el V-Dem Institute, del Departamento de Ciencia 
Política de la Universidad de Gotenburgo, Suecia, y cuenta con el apoyo del Kellogg Institute 
for International Studies, de la Universidad de Notre Dame, Estados Unidos. El objetivo es 
medir la democracia a través de una metodología multidimensional y desagregada, que refle-
je la complejidad de la democracia misma. Distingue cinco “principios” (o dimensiones) de la 
democracia: electoral, liberal, participativa, deliberativa e igualitaria, y operacionaliza cada 
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mite tener una visión global estandarizada del estado de la democracia en el 
mundo a lo largo de la historia y detectar los cambios que pueden darse año 
con año. El índice de democracia liberal (IDL) de V-Dem se destaca por su 
amplio conjunto de indicadores, cobertura geográfica y temporal. Se refiere 
a la combinación de elementos de democracia, como la participación y re-
presentación ciudadana, con principios del liberalismo que buscan proteger 
los derechos individuales de las minorías frente al poder del Estado. El IDL 
considera un total de 71 indicadores a través de dos índices compuestos 
para evaluar el grado de cumplimiento tanto la dimensión de la democracia 
electoral como los equilibrios y controles efectivos que limitan el ejercicio 
del Poder Ejecutivo. Estos son el índice de democracia electoral y el índice 
de componente liberal.

El índice de democracia electoral evalúa la calidad y la integridad de los  
procesos electorales en un país. Este indicador se construye a partir de una 
serie de subindicadores relacionados con aspectos como la existencia de 
elecciones populares para elegir al Ejecutivo, la proporción de ciudadanos 
que tiene derecho a participar, el grado en que dichas elecciones son libres 
y justas, y en qué medida se permite la libertad de asociación y se respeta 
la libertad de expresión y alternativas de información. Por su parte, el ín-
dice de componente liberal mide la presencia y el respeto de los principios 
y derechos fundamentales que caracterizan a una democracia liberal (pro-
tección constitucional de las libertades civiles, un Estado de derecho sólido, 
un Poder Judicial independiente y la existencia de controles y equilibrios 
eficaces que limiten el poder de los ejecutivos). En la construcción de este 
índice se considera también la capacidad del Poder Legislativo y el Poder 
Judicial para supervisar y restringir al gobierno, la transparencia de las leyes 
y su aplicación rigurosa e imparcial, así como el acceso de los ciudadanos a 
la justicia y la protección de sus derechos individuales.

Para observar la existencia del fenómeno de la autocratización se ob-
servó el desempeño de los países a través del IDL a nivel global durante el 
período 2015-2020. Algunos de los hallazgos más relevantes fueron que, 
como se observa en la gráfica 2, hay una tendencia a la baja en el desem-
peño democrático en el continente americano, particularmente en América 
del Norte, donde es mucho más notoria la caída. América Central, Amé-

uno de ellos. Para su medición, se apoyan en las opiniones de más de 3,700 expertos (con al 
menos cinco por cada inndicador en cada país), ya que consideran que hay indicadores que 
no son observables directamente y que, a través de encuestas en línea, van construyendo una 
gran base de datos para identificar la situación de cada país. Se puede consultar el portal del 
proyecto en: https://v-dem.net.
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rica del Sur y el Caribe también exhiben un declive sostenido. En el caso 
específico de México, se observa un aumento discreto entre 2013 y 2017, 
posteriormente un aumento en 2018 producto del resultado de las eleccio-
nes presidenciales de aquel año y, posteriormente, una caída drástica como 
resultado del ejercicio del gobierno a partir de aquél año.

Gráfica 2. Índice de Democracia Liberal  
en el continente americano, 2010-2020

Fuente: elaboración propia, con base en V-Dem, V13.

En el contexto global se observa una correlación positiva entre el índice 
de democracia liberal (IDL) y el nivel socioeconómico de los países. Esto 
implica que a medida que aumenta el desarrollo socioeconómico de una na-
ción, es más probable que se registre un mayor IDL. Sin embargo, es impor-
tante destacar que existen variaciones significativas entre diferentes regiones 
y países. Algunas regiones, como Europa Occidental y América del Norte, 
presentan consistentemente niveles más altos de IDL, reflejando una mayor 
consolidación de la democracia liberal. Por otro lado, regiones como África 
y Asia muestran niveles más bajos de IDL en general, indicando un mayor 
desafío para alcanzar estándares democráticos y liberales. Estos hallazgos 
subrayan la importancia de considerar el contexto regional y nacional al 
evaluar la calidad democrática de un país y resaltar la necesidad de abordar 
las barreras específicas que obstaculizan el progreso hacia la democracia 
liberal en diferentes partes del mundo.
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Gráfica 3. Índice de democracia  
liberal por región, 2010-2020

Fuente: de elaboración propia, con base en V-Dem, V13.

Para facilitar el análisis del fenómeno durante el periodo objeto de estu-
dio, se describe el incremento en el número de países que alcanzaron un ín-
dice crítico, representado por los tonos más intensos en las tablas. Este fenó-
meno se observó de manera más acentuada en el periodo comprendido entre 
los años 2015 y 2022. Se destacó que los continentes de África y Europa 
presentaron una mayor concentración de Estados con puntuaciones de IDL 
críticas en los últimos años, contabilizando 25 y 24 países, respectivamente. 
Sin embargo, al considerar la proporción relativa de países en cada conti-
nente, la gravedad de la situación pareció ser más pronunciada en Europa.
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Para realizar la selección de países se implementaron los siguientes cri-
terios: en primer lugar, se seleccionaron países en el continente americano 
que mostraban un impacto negativo importante en términos de disminu-
ciones en el IDL a lo largo del tiempo, considerando tanto la magnitud 
de las caídas como su persistencia. Se tomaron en cuenta tanto los valores 
absolutos como los patrones de declive sostenido en estos países; además, se 
consideraron los antecedentes de procesos autoritarios tanto recientes como 
históricos. En total, se seleccionaron 18 países que cumplían con estos crite-
rios y que fueron considerados críticos para el análisis inicial con el objeto 
de muestrear la trazabilidad de datos en las diversas dimensiones e indica-
dores del modelo: México, Costa Rica, Bolivia, Colombia, Brasil, Guate-
mala, Uruguay, Panamá, Estados Unidos, El Salvador, Chile, Nicaragua, 
Guyana, Perú, Venezuela, Canadá y Cuba. Asimismo, se consideró Barba-
dos, Surinam y República Dominicana, quienes habían tenido un retroceso 
en el periodo 2015-2020. Para cada uno de estos países, se codificaron los 
71 indicadores expuestos en la tabla 1. Las fuentes de información fueron 
diversas, ya que depende de la accesibilidad de datos de cada país; además, 
los indicadores se codificaron para la última legislatura de cada uno de los 
casos.

El índice fue diseñado para medir el grado en que se logra el ideal de 
la democracia liberal (que se enfoca en la protección de los derechos indi-
viduales y de las minorías frente a la tiranía del Estado y de la mayoría). La 
medida toma en cuenta la calidad de la democracia electoral, la presencia 
de libertades civiles protegidas por la Constitución, la independencia del 
Poder Judicial y los controles y equilibrios efectivos que limitan el ejercicio 
del Poder Ejecutivo.3

3		 La escala del índice es de intervalo, con valores que van de bajo a alto (0-1). La fuen-
te citada para el índice es el informe de trabajo de V-Dem 2015, p. 6, y el libro de códigos 
de V-Dem. El índice abarca el período de 2010 a 2020.



XXIXESTUDIO INTRODUCTORIO

Gráfica 4. Países con retrocesos en IDL entre 2015  
y 2022, por región geográfica

Fuente: elaboración propia con base en V-Dem, V13.

En la gráfica 4 se puede observar cómo África y Europa fueron las re-
giones con más países cuyos índices sufrieron retrocesos en el periodo de 
tiempo señalado. Esto no quiere decir que, por ejemplo, Europa tienda más 
a la autocracia que países de Asia o América Latina, sino que, respecto a 
su nivel, se enfrentó a algún retroceso. Esto se puede analizar a detalle en 
la tabla 2 con los países de las Américas donde, en general, se puede obser-
var como a partir de 2018 hay disminuciones año con año en países como 
El Salvador, Brasil, Estados Unidos, Nicaragua, Panamá, Colombia, entre 
otros, sin que su índice democrático sea similar. Algunos de los países tienen 
retrocesos aún cuando su situación democrática ya era precaria, mientras 
que otros como Estados Unidos sorprende por el grado de su supuesta esta-
bilidad democrática.
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Los debates sobre la democratización han pasado de girar en torno al 
tipo de régimen (desde el presidencialismo hasta parlamentarismo) a los me-
canismos de control del poder y los liderazgos populistas autoritarios que se 
han consolidado en el ejercicio del poder adquirido por la vía electoral. El 
desempeño de las instituciones ha sido de creciente interés para explicar el 
éxito o fracaso de las democracias, particularmente aquellas que tienen que 
ver con el control del poder y la representación política, como son las le- 
gislaturas. Fish propuso que es necesario evaluar cómo los rasgos de las ins-
tituciones influyen en la democratización, de tal forma que concluyó que 
una legislatura fuerte es una “bendición absoluta para la democratización” 
(Fish, 2006, p. 5). Siguiendo esa misma línea argumentativa, se puede afir-
mar que una legislatura débil facilita la autocratización o los retrocesos au-
toritarios.

¿Qué es una legislatura “fuerte”? Quizá esto sea lo más complejo para 
este enfoque: definir y operacionalizar qué características tiene una organ-
ziación legislativa que pueda servir de motor de la democratización o qué 
hace que una legislatura sea tan débil que no sirva como obstáculo para la 
autocratización. Mientras que algunos autores se han centrado en el mejor 
tipo de régimen y en los poderes formales de los actores políticos, esa des-
cripción resulta insuficiente para comprender cómo algunos de los países 
que han retrocedido en los años recientes lo han hecho sin tener un patrón 
claro del desempeño y características de sus parlamentos o legislaturas. Una 
legislatura fuerte cuenta con recursos organizacionales y políticos que le 
permiten ejercer sus funciones de forma autónoma, es el centro de la delibe-
ración política y sirve como factor de equilibrio entre los poderes públicos.

En principio, deberíamos de preguntarnos si las legislaturas pueden ser 
fuertes en un contexto donde las agendas legislativas son mayormente con-
troladas por los partidos, los ejecutivos, los gobiernos, los gabinetes y, en 
mucho menor medida, por las propias personas legisladoras. El famoso ar-
gumento de Lord Bryce en su “declive de las legislaturas” a principios del 
siglo XX fue que las legislaturas estaban siendo desplazadas por la centra-
lidad de los partidos, además de la pérdida de confianza y el poder de los 
ejecutivos.

Una de las dimensiones de la más famosa tipología de legislaturas con-
temporáneas clasificaba a los parlamentos en tres niveles, de acuerdo con 
su “policy-making power” (poder de formulación de políticas): a) “fuerte”, que 
puede modificar o rechazar propuestas de políticas o iniciativas, indepen-
diemente de su origen; b) “modesto”, que es capaz de modificar, pero no re-
chazar propuestas de política o legislativas, y c) “poco o nulo poder”, cuan-
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do un parlamento no modifica ni rechaza las iniciativas o propuestas que se 
le presentan de tal forma que se convierte en un tipo de “oficialía de partes” 
o “matasellos” para formalizar la aprobación de decisiones o medidas to-
madas fuera del contexto parlamentario (Mezey, 1979). Sin embargo, esta 
tipología no explica a detalle qué factores hacen que una legislatura rechace, 
modifique o apruebe las políticas que le son presentadas para aprobación.

En un país donde la legislatura no puede ejercer sus funciones con auto-
nomía, independientemente de que la mayoría pertenezca al mismo parti-
do, el papel de la legislatura será de carácter testimonial y validará cualquier 
propuesta que el gobierno presente. Dos de las principales razones de este 
control son el diseño del sistema electoral y el sistema de partidos, pues en 
aquellos donde no hay democracia interna y la postulación de candidaturas 
es prerrogativa de las dirigencias nacionales y sus líderes, será menos pro-
bable que los legisladores respondan a una lógica de rendición de cuentas 
con el electorado y de incentivos individuales. Una de las consecuencias de 
este tipo de diseños poco institucionalizados es el control casi unipersonal 
de las dirigencias nacionales de los partidos y la imposición de disciplina 
parlamentaria.

La erosión democrática puede obstaculizarse desde el legislativo sólo 
cuando éste cuenta con autonomía y capacidades políticas y técnicas para 
oponerse, resistir, frenar o modificar las amenazas a las reglas democráticas 
que ya se han institucionalizado. Desde el espacio parlamentario se puede 
generar un amplio debate sobre las políticas que impulsan los gobiernos y, 
de esa forma, no sólo frenar el ímpetu reformista, sino analizar con profun-
didad los alcances de las reformas propuestas.

Coincidimos con Mainwaring y Pérez-Liñán (2023), para quienes son 
tres factores los que mayormente han contribuido al estancamiento demo-
crático en la región: primero, que los actores autoritarios “viejos” bloquean 
la profundización democrática, y los “nuevos”, como el crimen organizado, 
socavan los derechos democráticos; segundo, un desempeño gubernamental 
mediocre en la economía, desigualdad, seguridad o corrupción, que causa 
enojo en la ciudadanía y eso provoca que se facilite la llegada de presidentes 
autoritarios; y tercero, que “las agencias ineficientes, autoritarias y a menu-
do corruptas dentro de los Estados híbridos han limitado directamente la 
profundización democrática y han alimentado el descontento de los ciuda-
danos” (p. 169).

En este trabajo se busca indagar cuáles son los factores que hacen que 
una legislatura pueda hacer frente a embates de liderazgos que buscan 
someter o controlar políticamente a sus integrantes y cuáles son las rutas 
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para el fortalecimiento institucional de los parlamentos contemporáneos.4 
El contexto de autocratización global y regional es una oportunidad para 
indagar sobre aquellos procesos políticos, diseños institucionales y prácticas 
legislativas que afectan el rendimiento de una legislatura vis a vis el Ejecutivo 
u otros actores.

Este libro está organizado en dos secciones: la primera “Análisis compa-
rado de la crisis del Poder Legislativo”, y la segunda “El Congreso mexicano 
en contextos de autocratización”.

En la primera sección se presentan diversos estudios sobre el Poder Le-
gislativo y sus diseños institucionales. Desde el presidencialismo latinoame-
ricano hasta el parlamentarismo europeo, pasando por la evaluación de los 
efectos del bicameralismo y la representación de las mujeres, así como el 
desempeño de las legislaturas en el contexto de la pandemia. En ella, Mila-
gros Campos, profesora de la Universidad Pontificia del Perú y reconocida 
constitucionalista, presenta un panorama general sobre los efectos del dise-
ño presidencial de América Latina en los conflictos entre ejecutivos y legis-
lativos y en el análisis de casos relevantes, donde ciertas variables como la 
existencia de gobierno unificado o dividido, o presidentes fuertes y débiles 
se enfrentaron a negociaciones parlamentarias de alta complejidad.

Jonatha Jesús López-Rodriguez y Vladimir Márquez Romero, egresa-
dos del programa de doctorado de ciencias políticas de la UNAM, pre-
sentan un análisis de las relaciones ejecutivo-legislativo en América Latina 
bajo contextos de amenazas a la democracia y autocratización. Analizan un 
dispositivo institucional denominado “bicameralismo”, que es la incorpora-
ción de una segunda cámara en los procesos legislativos y que supone que, 
al convertirse en un actor con poder de veto, obstaculiza los cambios repen-
tinos y se convierte en un freno o “dique institucional”, como los autores lo 
llaman, para los líderes autoritarios de la región.

Karolina Gilas, una de las personas más reconocidas en el estudio de las 
instituciones representativas con perspectiva de género, presenta un desafío 
conceptual y empírico al observar que “la expectativa de que un aumen-
to en la representación femenina llevaría naturalmente a resultados más 
democráticos y equitativos no se ha materializado uniformemente” y que, 
como sucedió a finales de la década de 2000, algunos países que transitaron 
hacia el autoritarismo se caracterizaron por la llegada al poder de fuerzas 
conservadoras que adoptaron políticas para restringir derechos humanos 

4		 Este libro se inserta en los debates contemporáneos de la subdisciplina de los estudios 
legislativos. Un estado de la cuestión en la investigación académica puede consultarse en 
Puente (2024).
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y reforzar el rol tradicional de las mujeres en la sociedad, pues, como se 
afirma en ese capítulo, “cuando la igualdad de género está bajo ataque, la 
democracia misma está bajo ataque” y esta es su preocupación en el caso de 
América Latina, donde algunas fuerzas políticas antidemocráticas pueden 
amenazar mucho de lo avanzado en la igualdad de género y los derechos 
de las mujeres.

En ese mismo apartado, Adela Santos, investigadora de la Cámara de 
Diputados de México y académica de la UNAM, analiza cómo la fortaleza 
de las instituciones democráticas tuvo un efecto concreto en los resultados de 
la gobernanza sanitaria durante la pandemia por COVID-19, donde el pa-
pel de los parlamentos nacionales fue fundamental para el resultado de las 
políticas de salud. Por su parte, el sociólogo e internacionalista Carlos Ba-
llesteros, profesor titular de la UNAM, estudia y documenta el caso del Par-
lamento Europeo como asamblea legislativa supranacional en un contexto 
de crisis por el ascenso de la extrema derecha, cuyas posiciones políticas e 
iniciativas, como las de materia migratoria, pueden representar un riesgo 
de autocratización.

La segunda parte del libro estudia el caso mexicano donde, si bien 
existen distintas interpretaciones del momento histórico que vive en su de-
sarrollo institucional democrático, se puede avanzar en los resultados del 
rendimiento de sus instituciones y de cómo la dinámica de las relaciones 
ejecutivo-legislativo han afectado las expectativas de la sociedad sobre la 
democracia.

Edwin Atilano Robles, politólogo e investigador de la UNAM, plantea 
cómo la erosión democrática es observable a través de las relaciones entre 
el gobierno y la oposición en el Congreso mexicano. Para probar su afir-
mación presenta evidencia a través de las iniciativas presidenciales turnadas 
a la Cámara de Diputados, los grados de cooperación y las estrategias de 
“agrandamiento” del Poder Ejecutivo a través de dichas reformas. Coinci-
dentemente, Stephany Echeverría-Landa y Yael Rivera-Cardiel, politólo-
gas egresadas del programa de doctorado en Ciencias Políticas y Sociales 
de la UNAM y académicas de dicha institución, estudian si las amenazas 
autoritarias han afectado la presentación o “patrocinio” de iniciativas legis-
lativas por parte de las y los representantes en la Cámara de Diputados en 
tres rubros cruciales para el destino del rendimiento democrático: derechos 
civiles, frenos y contrapesos, y reglas electorales. En esta misma línea argu-
mentativa, Mónica Montaño y Rafael Castillo Chávez, de la Universidad de 
Guadalajara, presentan los datos del papel de la oposición en el Senado de la 
República (de México) entre 2018 y 2021, pues, de acuerdo con este estudio, 
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a través de la productividad legislativa y la tasa de éxito tanto del bloque 
presidencial-gubernamental como del bloque de la oposición se puede iden-
tificar la fragilidad democrática institucional.

Por su parte, Fernando Nieto Morales, académico de El Colegio de Mé-
xico, nos hace mirar a otra de las dimensiones que suelen ser poco analiza-
das en los contextos de autocratización: la administración parlamentaria. El 
estudio del Legislativo suele estar centrado en las relaciones entre poderes o 
las negociaciones legislativas, pero, como lo afirma el autor, también es “un 
lugar de administradores, analistas, técnicos y de resolución de problemas 
de organización y gestión pública”, y por ello resulta necesario estudiar la 
profesionalización de la gestión parlamentaria como un indicador de gober-
nanza democrática.

Finalmente, este trabajo ha sido posible gracias al financiamiento del 
proyecto IG300423 “Representación parlamentaria y fragilidades demo-
cráticas. El desempeño de las legislaturas democráticas contemporáneas en 
México y en perspectiva comparada en contextos de autocratización” del 
Programa de Apoyo a Proyectos de Investigación e Innovación Tecnológi-
ca, que entre 2023 y 2024 se ha desarrollado en la UNAM, con sede en su 
Facultad de Ciencias Políticas y Sociales y en su Instituto de Investigaciones 
Jurídicas, con la participación de una treintena de académicos y académicas 
de instituciones de México, Estados Unidos, Perú y Reino Unido. Quienes 
coordinamos este trabajo, la doctora Issa Luna Pla y yo, Khemvirg Puente 
Martínez, agradecemos el apoyo de nuestra institución y entidades acadé-
micas para cumplir con los objetivos del proyecto.
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